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MINISTERIO DE .JUSTICIA

DECRETO 1776/1971, de 1 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Mutua1úlac1 de Pre
v1,lón de Funcionarios de la Al%mlnlstTaclón l%e
Justlcla.

El Reglamento de la ·Asociación Mutuo-Benéfica- de Funcio"
nano, de la AdmlnIstraclón de Justicia, a¡>rO~ por Real De
creto de siete de febrero de mn novecientos veinticuatro. d_
ser actualizado para acomodar su ·conten1do & laa normas que
sobre asistencia y Seguridad Soc1a1 del personal de referencia
dictó la Ley once/mn novecientos ......la '1 sela de dieciocho
de. marzo.

En su vlrwc!, a propuesta del Mlnlstro de Justicia '1 previa
deliberación del Consejo de Mlnlstros en su reunlón del ella
veinticinco de junio de nUl novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

ArtIculo prlmero.--,Se aprueba el adjunto Reglamento de la
Mutualldad de Previsión de Funcionarios de la Administración
de Justicia.

Articulo segundo.-Queda derogado el Real Decreto de siete
de febrero de mil novecientos veinticuatrO. Por el ,que se aprobó
el Reglamento de la Asociación Mutuo-Benéfica de Funclonarloa
de la AdmInlstra.clón de Justicia.

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlntst1'o de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

REGLAMENTO DE LA MUTUALIDAD DE PBEVISION
DE FUNCIONARIOS DE LA ADllONISTRACION

DE JUSTICIA

CAPITULO PRIMERO

NaturaleZa de la Mutua.Jldad¡, funclOl1llriao que la intecran
'1 lInes de la _

Articulo 1.' La MuWalldad de Previsión de Funcionan.. de
la Administración de Justicia, lntegrada en la Agrupación crea
da por Ley 11/1966, de 18 de marzo, para. atender a la adecuada
asistencia y seguridad social de los funcionarios encuadrados en
la citada Ley. es una Instituc16n Mutuo-Benéfica, con Persó
nalldad júrldlcapropl8, gosando de plena capacidad para ad
quirir y poseer bienes de todas clases. asl como para disponer
de ellos y administrarlos en la, forma y para los fines espe
~lflcadOs en este Reglamento.

Art. 2.° Integrarán esta Mutualidad los socios mutualistas
'1 los pensionistas.

Art. 3.· Tendrán la calidad de mutuallstas~

A) Los socios de honor, considerándose como tales a los que
ya tienen reconocida dicha condición y los que designe en Jo
sucesivo 1& Junta de Gobierno en pleno por los méritos con
traidos en relación a .los fines mutuaJes.

B) Los funCionarios en activo de los Cuerpos que a contl..
nuaci6n se expresan: .

1.· Carrera Judlclal 7 Magistrados del Tribunal Supremo.
2.0 Carrera Fiscal .
3.' CUm>" Técnico de Letrados del MInisterio de Justlcla
4,0 Seetetartado de la Administración de Just1c1a en sus dos

Ramas de Tribunales 7 Juagados de PrImera Instancia e Ina
trucción.

Los que sean designados Magistrados del Tribunal Supremo
r no procedan de los Cuerpos expresados, abonarán, previa
mente, las cuotas que correspondan desde la fecha en que in
gresaran en la Carrera de origen o comenzaron a ejercer la
función que les dé accesc al Alto Tribunal.

Cl Los funcionarios de los referidos Cuerpos que se en·
euentren en ellos en cualquier s1tuac16n administrativa, d1a
tinta a la de actividad. SI el ce¡¡e en la situación de actividad
fuere motivado por el ingreso en Cuerpo integrado en otra Mu
tualidad de las que fonnan 1$ Agrupación. _á optar por
una u otra en el plazo de treinta dIas naturaJ~ a partlr del
en que se verifique- la posesión. '

A falta de manifestación expresa se presumirá lntegrado ex-

clusivamente en la Mutualidad a la que esté adscrito el Cuerpo
en el que figure en activo.

Art. 4.0 Tendrán la calidad de pensionistas-:

a) Los mutualistas, desde el momento de su jubilación, slem..
pre que se les reconozca pensión.

b) Los familiares del mutualista, a quIenes, por fallecimien..
to o incapacidad de éste, se les otorgue pensión. a tenor de la.s
correspondientes normas.

Art. 5.0 Son fines de la Mutualidad de funcionarios de la
Administración de Justicia:

1) De carácter preferente:
a) Auxilios por defunción.
b) Pensiones de jubilación.
e) Pensfones de viudedad.
d) Pensiones de orfandad.
e) Asistencia médico-quirúrgica y sanatorial.
f) Becas para estudio.
g) Anticipos reintegrables.
hl Servicio de IIbrerla.

2) Serán fines secundarios:
a) Asistencia farmacéutica.
b) Ayuda 'para la adqUisicién y construcción de vIviendas.
e) Ingrese en Instituciones educativas, geriátricas, residen-

ciales, de rehabilitación, sanatoriales, etc. .
d) Creación de las mismas y fomento de cuantos medios

contribuyan al mejoramiento del nivel de vida de los beneficia
rlos de la Mutualidad.

Art. 6.0 Las prestaciones establecidas en favor de los aso
ciados. sus familiares y derechohabientes. serán compatibles con
otros beneficios o prestaciones de cualquier otra Mutualidad O
régimen de previsión ajeno a la Agrupación. ya sea de !'8J'ácter
voluntario u obligatorio. Tendrán car~ter personal e instransfe..
rlble, sin que, por tanto, puedan ..... Objeto de cesión total o
parcial, ni servir de garantl& para el cumplimiento de obligacio
nes que los beneficiarios pudieran contraer con terceras per.
sonas.

CAPITULO n
Régimen económico

Art. V, La Mutualidad de Previsión de Funcionarios de
la. Administración de Justicia dispondrá de los .siguientes reeur·
sos para el cumplimiento de sus fines:

a) Las cuotas que obligatoriamente abonarán los mutualls..
tas, con un llmite máximo del 5 por 100 del sueldo, trienios y
pagas extraordinarias que disfruten en activo, o de los que por
esos conceptos pudiera corresponder al excedente o supernu
merario de haber continuado en aquella. situación. y las cuotas
de los jubilados, que no podrán exceder del 1 por 100 de las
pensiones que perciban de la ,Mutualidad, fijándose la cuantía-,
en ambos- casos, 'con carácter general, por la Junta de Gobierno
en Pleno.

b) Los procedentes del uso de póliza judicial e impresos de
los Registros dependientes del Ministerio de Justicia.

e) La participación de las consignaciones figur~as para
estos fines en los Presupuestos Generales del Estado.

d) Los donativos, legádos. asistencias, aportaciones de Cor..
poraciones o particulares,asi como los intereses o rentas que
devenguen los bienes y derechos que intégren su capital.

e) Los demás ingresos y bienes patrimoniales que en el
futuro puedan serIe legaJmente asignados.

Art. 8.° .Las cuotas a que se refiere el apartado a) del ar..
tIculo .precedente serán satisfechas por los mutualistas en activo
y jubilados a través de sus respectivas habilitaciones, desean
tAndose aquéllas al efectuar el pago de sus haberes. Los que no
perCiban en dicha forma SUS haberes y devengos computables.
abonarán las cuotas directamente en las oficinas centrales de .1&
Mutualidad o en sús Delegaciones o por giro postal o bancario,
dentro de los cinco primeros dias de cada mes.

Art. 9.° Estarán exentos del pago de cuotas los socios de
honor.

Art. 10. 1. Cuando algún mutualista demore el pago de cuo
tas por' más de tres meses, se le requerirá para que informe so
bre las causas que motivaron el retraso. y si la ComIsión Per
manente las estimare fundadas, le concederá un plazo para el
abono de las que debiere. "

2. 8i en el plazo de ocho dlas no se recibiera la informaci6n
solicitada, o 81, recibida, no se estimare bastante a justificar el
retraso. el mutualista deberá abonar las cuotas atrasadas en el
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plazo y con el recargo que. en cada caso y atendidas las clr~
cunstancias concurren~ seftale la Comisión Pennanente. sin
que pueda exceder del 10 por 100.

3. Causarán baja en la MuJualidad qulenea no cumplan.
dentro de plazo. los acuerdos a que Be refieren los párrafos an
teriores. El reingreso podrá acordarse por la Comisión perma w

nente cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen, a
solicitud fundada del mutualista y con el abono de atrasos y
recargos que procedan. >

CAPITULO m
Régimen de Gobierno de' la. Mutualidad

Art. 11. La Mutualidad de Previsión de Funcionarios de la
Administración de Justicia estará regida por la Junta de Oo·
bierno en Pleno, por su Comisión Permanente y por el Presiden
te, bajo la presidencia honoraria del Jefe del Estado como primer
Magistrado de la Nación, en cuyo nombre administran Justicia
los asociados.

El Ministro de Justicia y el Presidente del Tribunal Supremo
tendrán la consideración y carácter de Presidentes honorarios de
la Mutualidad.

Art. 12. La Junta de Gobierno en Pleno estará integrada:

a) Por el Presidente de la Mutualidad, nombrado por el Mi~
nistro de Justicia, entre funcionarios con categoría al menos de
Magistrado del Tribunal Supremo o Fiscal General en activo,
con residencia en Madrid.

b) 'Un Secretario; un Tesorero, un Interventor y cuatro
Consejeros.

e) Por un Consejero por ca.da Audiencia Territorial.

Art: 13. La Comisión Permanente estará integrada por el
Presidente y por los miembros de la Junta a que se refiere el
apartado b) del artículo anterior.

Art. 14. 1. El Secretario, el Tesorero y los cuatro Conse
jeros del grupo b) 'del articulo 12 serán designados, por sufragio
directo de todos los mutualistas, entre funcionarios en activo
que tengan su destino en Madrid.

2. Los mutualistas podrán formular candidaturas, sIempre
que cada una cuente al menos con .el asenso de veinte de
elloS en plenItud de derechos.

3. Forn;mladas las ,candidaturas con la antelación necesarIa.
se sefialará día y hora para la votación, que podrá. ser efectuada
personalmente o medIante papeletas escritas y firmadas por 101
mutualistas, que deberán ostentar, ademAs. el sello del centro,
Organismo o Dependencia en que presten su función.

4. Las papeletas de votación serán remitidas por correo cer
tificado con tiempo para que obre en poder de la comisión Per
manente 'por lo menos con cuarenta y ocho horas de anti
cipación al día sefialado para la votación. Constituirán la Mesa
encargada del escrutinio el Presidente. el secretario y dos.Vo
cales. pudiendo, además. los mutualistas designar Interventores.

6. Serán nombrados Consejeros de la Asociación los que o\l
tengan mayoria absoluta entre todos los votantes, resolviéndose
el posible empate en la forma establecIda en el número 3 del
articulo 17.

Art. 15. El Int-erventor será designado por el Consejo Rec
tor de la Agrupación Mutuo-Benéfica.

Art. 16. 1. En cada provincia, los mutualistas, domiclUa
dos en ella, elegirán un Delegado y un, suplente para reempla..
zarlo en los casos de ausencia, enfermedad, incapacidad transi
toria de aquél, cese en la: situación de servicio activó o traslado
de destino filera de la capital.

2. Si llegasen a faltar el Delegado y el suplente, harA sus
veces el socio que designe la Comisión Permanente mientras
duren tales cIrcunstancias.

Art. 17. 1. La celebración de elecciones para Delegados
provinciales y suplentes se hará previa convocatoria de la Co
misión Permanente, que se publicará en dJoletln de Info¡ma
ción del Ministerio de Justicia».

2. Podrán tomar parte en dicha elección todos los mutua
listas con domicilio y destino en la corre~pondiente provincia,
consignando su· nombre y cargo en la papeleta que a tal fin
remitirán al Presidente de la Audiencia de que se trate.

3. Sólo podrá. ser designado Deleg~o provincial un mutua
lista en servicio activo en la capital de la provincia respectiva,
resolviéndose ~l posible empate de votos a favor del candIdato de
mayor jeral'quia orgánica; en igualdad de la misma. el de mayor
tiempo de permanencia en la provincia y, en otro caso, el que
designe la Comisión Permanénte.

4. El primer domlngo siguiente al dfa en que finalice el pla
zo para remisión de papeletas, se constituirá la Sala o Junta de

Gobierno de la Audiencia correspondIente para la apertura de
sobres y proclamará Delegado provincial al que hubiere obtenido
mayor número de V{)tos, y sustituto al que le haya seguido en la
votación, y consignará el resultado del escrutinio en acta. que
remItirá al Presidente de la Mutualidad y notificará a 101 In..
teresados.

Art. 18. 1.. Los Dele&,ados provinciales se reunirán el do~

mingo siguiente, bajo la Presidencia del de la Territorial respec~

tiva, asistido del Secretario, y elegirl1n entre ellos. por mayorIa
de votos, al que ha de ostentar el cargo de Consejero Territorial,
resolviéndose los empates en la forma prevenida en el ar
tlculo 17.

2. Las papeletas de votación, con la correspondiente aeta. se
remitirán al Presidente de la Mutualidad.

3. Será nombrado Consejero TeTr1torial sustituto el Dele..
gado provincial que haya obtenido el segundo puesto en 1& vo-
tación, el cual actuará. en caso de que el Consejero titular es
tuviere ImpOSibilitado para el desempeño del cargo, mientras
dure la ImposibiUdad o se haga nuevo nombramiento.

Art. 19. 1. El Presidente y los demás c&;rg08 de la Junta de
Gobierno en Pleno y de su Comisión Permanente serán hono
riticos. gratUitos y obligatorios. para los funcionarios en activo.
Sólo se admItirá excusa muy justificada.-que discrecionalmente
apreciará la Junta de Gobierno en Pleno.

2. Tendrán una duración de cuatro años, pero sus titulares
podrán ser nombrados o reelegidos al terminar sus mandatos.

3. El cargo de Delegado provincial durará también cuatro
años. renovándose en la ·forma prevista para su deslgilación 1
sin perjuicio de reelecciones sucesivas mientras permanezcan en'
servicio activo y con destino en 1& provincia respectiva.

Art. 20. 1. El Pleno de la Junta de Gobierno se reunlri, al
menos, una ve2i al año y cuando se estime necesario. por el Pre""'
sidente, la Comis1ón Permanente o lo solicite 1& cuarta parte de
los componentes deaqueIla Junta', siendo a cargo de la Mutuall..
dad los gastos de traslado en la .cuantta que el Consejo astgne
para cada reunión.

2. Se hará la convocatOria con quince dIas, al menos. da
antelación, consignando en ella- el orden del di&. 'El COnsejero
Territorial deberá recabar de-los Delegados provinciales el pa
recer de los mutualistas sobre los. asuntos propuestos. sin que
esté obl1gado aquél a acomodar su voto a las sugerencias y opi..
niones emitidas, si bien deberá dar cuenta al Pleno de las que- .
hubieran sido formuladas por escrito.

Art. 21. En la prImera reunión del Pleno se procede:r4 a
elegir por mayorla de votos al que haya de ostentar el cargo de
Vicepresidente. debiendo recaer el nombramiento en uno de loa
Consejeros que integran la COmisión Permanente.

Art. 22. La Comisión Permanente se reunirá. por lo menos.
una vez al mes y siempre que 10 estime necesario el Presidente
o a petición de tres de sus componentes. La convocatoria se na
ltzarl1 con la antelación necesaria, con expresión del orden
del dla.

Art. 23. Para la actuación válida del Pleno y de la ComI..:
sión Permanente, será necesaria la presencia de la mitad más
uno de sus componentes, y los acuerdos se adoptarán por ma-
yoría absoluta. dirimiendo los empates el voto de caUdad del
Presidente.

Art. 24. Son facultades de la Junta de Gobierno en Pleno~

a) Aprobar la Memoria y balance de cada afio y el presu~'

puesto de ingresos y -gastos para el siguiente, previa conformi
dad del Consejo Rector de la Agrupación.

b) Acordar la inversión que debe darse al superávit de fon
dos que pudier$ existir en cada ejercicio económico.

e) Autorizar la adquisición o enajenación de bienes In..
muebles o de valores. pertenecientes a la Mutualidad, cuando la
suma de tales valores excediera de un millón de pesetas.

d) Resolver sobre las propuestas que formule la Comisión
Permanente.

e) Elevar, a propuesta de la Comisión Permanente. las pres···
taciones económica9, atinentes a 108 fines primordiales de la
Mutualidad, dentro de las posibilidades económicas de la misma,
y las cuotas, dentro de los limites reglamentarios.

f) Acordar las modit.icaciones de los articulas de este Re..
glamento que el desenvolvimiento de la vida mutual haga acon
sejable, sometiendo la pertinente propuesta al Ministerio de
Justicia, previo informe de la Agrupación de Mutualidades.

g) Nombrar los' SOCios de honor de la Mutualidad.

Art. 25. Son facultades de la Co-m1sión Permanente:

a) La. administraclón o inverslon~ de los fondos de la Mu'"
tuaUda<i, de conformidad con las normas presupuestarias, apro..:
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_as por el Pleno del consejo. y la adquisición o enajenación
dp. valores, cuyo importe no exceda de 1m mlll6n de ~taa.

b) COnceder 10/1 auxIllos.penaIon.. y t>enetlclO/l mutua...,
según la respectiva Ordenanza.

e) Aprobar las cuentas y estados mensualeS.
d) Proponer al Pleno 1& aprobación o modlfleactón de las

Orden~de los fines mutuales. Innovadones en el régimen de
los mismos y creación de nuevas prestaciones.

e) Acordar, cuando lo aconsejen las circunstancias, visitas
de inspección para comprobar 1& correcta aplicación de las pó
lizas.

t) Resolver ~ aaricter provisional las cuesUones urgentes
Q.ue sean <le la competencia del ,Pleno, al que dará cuenta de la
resolución adoptada en 1& primera reunión que celebre.

g) Acordar los nombramientos de emplea;dos y cOlaboradores
de la Mutual1dad.

Art. 26. So'" facultades del Presidente:

a) Convocar Y,presidir el Pleno y la Comisión Permanente.
dirigiendo BUS deUberaclones.

b) Representar a la MutuaUdad entada clase de actoe.
cuando fuere necesario, obteniendo la previa autorización de la
Junta de Gobierno en Pleno, o de la COIJl1sIón Permanente. se~

gún loe casos.
e) Ostentar la Jefatura superlordel personal que preste sus

servicios a la Mutualidad, ....cionando las faltas leves que pu
dieran cometer.

Cuando oe trate de otras faltas. el PresIdente mandarA Ina
trnlr el oportuno expediente. en e! qUl se 'OIrA al Interesado, y,
una vez tramitado, formUlará propuesta a la. Comiatón Perma~

nente, para que adopte la resolución q!1O proceda.
d) Dirigir el régimen económico de laMut~ según el

presupuesto aprobado, pucUendo acordar paeos. gastos. inversio
nes o venta de bienes o ~c1ones que no excedan d.e 500.000· pe
Betas Y. en todo caea. el abono del oubsl<llo por defunción
cualquiera qUl fuere BU cuantla.

e) Ordenar y autorioar loe pacoB ,que deban realizarse en '
cumplimiento de las normas re¡lamentar1a.s· y acuerdos de la
ComIsIón Permanente.

f) DIsponer y ejecutar loo' acuerdos de la Comisión Perma-
nente y de la Junte, de Gobierno en Pleno. '

g) Autorlaar con BU firma 101 documentoe de la Mutualidad
que no sean de mero tr6m1te. .

h) Adoptar las declelones llUI por BU carActor urgente no
admitan dilación, dando cuenta a la comlelón Permanente en la
primera reunión que se celebre.

1) Dejar en suepeneo loe acuerdos adoptados por la Junta de
Gobierno én Pleno o por la CcmiaI6n Permanente, cuando los
esttme contrarios a la legislación aplicable. a l&anormas re
glamentarlae qUl rigen esta Mutualidad y Ordenanzas regula
doras de los dletlntoa servicios, o cuando 101 estIniara IesIvoo
para loo Intereees de la Mutualidad, dando tnmedIata cuente, al
Consejo Rector de la AgrupacIón de Mutualidades, que resolverA
lo que estimo procedente.

j) Proponer a la comIeIón Permanente e! nombramiento del
personal que haya de preatar BOr'flctoa a la Mutualidad

k) Ejercer todas lae dem6a facultades que le confiera 1&
.Junta de Gobierno ,en Pleno o la cetnlllón Permanente.

Arl 27. El Vicepresidente, adem6a de formar ¡\arte de la ce
tnIIlón Permanente y del Pleno. BUOtltuIrA al PresIdente en 101
casos en que por cualquier c1rcunstanc1a no puede actuar. Tam~
blén pOOIA ejercer. por de~l6n, las facultades qUl e! Presi
dente pudlera encomendarle.

Art. 26. El Socretario ejercerf. las oIguIenteo funciones:

al Actuar. con -YOZ '1 yoto. en. 1&8 seslODeB, que la Junta ce
lebre, tanto en Pleno como en CGm:lsión Perm.allente, y autor1;ar
laa actas correspondientes.

b) Autoriaar. con el Presidente. la MemorIa anua~ que ha
brA de ser ecmetlda a la aprobación de la CODllelón Permanente,
.Junta de Gobierno en Pleno y de!, consejo Rector de la A¡ru
paclón de Mutualidades.

e) Custodiar 106 documentos y archivos de 1& Mutualidad y
expedir. con el visto bueno del Presidente, las certificaciones que
procedan.

d) Ejercer, sin perjUicio de las fllCultades del PresIdente, le
.Jefatura Inmediata del personal admlnletratlvo y cUidar de la
tramitación de los expedientes.

Art. 29. Las funcioneo del Tesorero &erAn las oIgulenteo:

a) FIrmar con el Pre8ldente ~ordenes de pago y, en gene
ral, los documentoo qUe por BU importancia Y _cla
econónllca deba autorllar eonJun~_ lI4U6l

11) VIgilar la COntabilidad de la Mutuallclad, rlncIIendo 1Il-

formes·a 18 Presidencia y dando cuenta a laCom:ls16n Perma.
nente de· cualquier anomalía que observare.

c) Cuidar de la recaudación de las cuotas de los asociados
y del percibo de los demAo ingresos de la MutualIdad.

d) Efectuar los pagos ordenaSes por el Presidente. velando
por su adecuada justificación.

e) Custod:ar las cantidades que esté autorizado a retener
para gastos, obligaciones y pagos urgentes, cuidando de hacer
que se ingrese el remanente en la correspondiente cuenta ban
carla.

f) Presentar mensualmente a la comisión Permanente un
estado mensual del moVimiento de Tesareda, dando cuenta de
los ingresos y pagos habidos durante dicho perlodo, autorizando
con su firma el correspondiente balance.

g) Preparar el presupuesto de ingresos y gastos y balance de
situación de cada ejercicio económico.

Art. 30. En caso de urgencia. incapacidad o cuando por cual
quier motivo el Secretario o el Tesorero no pudieran ejercer sus
funciones, la Comisión Permanente desIgnará un COnsejero, Que
los sustituya accidentalmente.

Art. 31. Al Interventor corresponde la fiscalización de cuan
tos ingresos y pagos se efectúen por la Mutualtdad, llevando
cuenta. y razón de los mismos, con facultad de examen de .105
libros y formulando las observaciones y reparos que estime per~

tinentes. '.

Art. 32. Contra los acuerdos adoptados por el Presidente
o por la Comisión Permanente, podrán recurrir ante los miSmos,
en reposición. dentro del plazo de quince d1as hábiles desde su
notificación, los mutual1stasque se crean perjudicados, debiendo
resolverse el recurso en el plazo de quince días. Contra lo re~

-suelto ro reposición o transcurrido el plazo para ella sin reso
lución expresa y contra los. acuerdos de 1& Junta de Gobierno en
Pleno, podrá interponerse recurso de alzada. conforme a la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministro de Justicia,
quien resolverá, previo informe del Consejo Rector de la Agru
pación.

CAPITULO IV

CumplimIento de. finea

SECCIÓN PRIMERA

Auxilios _ de/unción

Art. 33. El mutualista que falleciere causará. en favor de
sus beneficiarios el correspondiente aUXilio por defunción.

Art. 34. 1. Se cousiderarán beneftc1ari08 del auxilio, por de·
función. el designado o designados expresamente por el mutua·
lista en testamento. en documento autógrafo, firmado en pre
sencia del Secretario de la Junta de Gobierno o Delegado pro
viJ1'Cial de la. Mutualidad o en otro documento fehaciente.

2.· En el caso de que un asociado no pueda hacerlo de su
pufio y letra por imposibilidad fislca que no afecte a 1& plenitud
de sus facultades mentales, que se acreditará con certit1caci6n
médica. expresiva de 1& causa del impedimento, expondrá su vo
luntad ante el citado Secretario o Delegado - provincial y dos
testigos. levantando acta. de la désignaclón ht:Cha.

3. La designación podrá ser revocada o modificada en cual..
quiera de las formas establecidas en este articulo.

Arto 35. Si exIstieran parientes de los expresados en el ar·
tlculo 36 y el designado no. fuera uno de ellos o, aun Sin exis
tir esos parientes, razones espeCiales as! lo aconsejaran, la Junta
de Gobierno de 1& Mutualidad acordará lo que estime oportuno
en cada caso.

Art. 36. 8i el mutualista no hubiere hecho expresa desJgna
eión, se considerarán beneficiarios por el siguiente orden de pre
ferencia excluyente:

1.° El cónyuge viudo, sIempre que no eXista. separación o
fuera. inocente 81 la hubiere.

2.0 Los hijos legitimas, legitimados, naturales· y adoptivos
con adopción plena, y, s610 en concurrencia con ellos, los blJcs
de hijos fallecidos, conforme a ¡as reglae del Código CM!.

3.° Los padrea. si dependieran econóU1icamente del mutua
lleta fallecido.

4.°. Los nietos huérfanos y desamparados, con la participa..
ción que determine, si fueren varios, la Com1s16n Permanente
de la Mutualidad.

Cuando concurran circunstanpias -muy cuallficadas. la Junta.
de Gobierno podrá alterar el orden precedente. excluir a1gdn PI."
riente o distribuir entre eUoa el auxilio 4in la forma que mime
m6a juoto,
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Art. 37. A falta de designación expresa y de los parientes
aludidos, la Junta de GObierno de cada Mutualidad podrá conce
der discrecionalmente, hasta la mitad del auXilio como máxlmo.
s la persona o personas e.n cuya compañia hubiere vivido el mu
tualista y le hubiere atendido desinteresadamente en su última
enfermedad y sufragado loo gastos de entIerro y funeral.

Art. 38. 1. Cuandó se tenga. noticia del fallecimiento de al
gún mutualista, y no exista duda sobre la persona que haya de
percibir el socorro por defunción, podrá anticiparse por orden
del Presidente hasta el 50 por 100 del mismo. dando cuenta a la
ComisIón Permanente en la primera reunión que celebre.

2. La persona interesada. haya o -no percibido el anticipo,
formulan\ la pertinente instancia, con los documentos que acre
diten la relación de parentesco con el causante o la designación
a BU favor hecho por aquél, acompañando el certificado de
defunción.

Art. 39. 1. El mutualista. al hacer la designación de benefl
darios o los que al fallecimiento de aquél resulten ser tales be
neficiarios. podrán solicitar de la Asociación, y acordar BU Coml
sión Permanente, que conserve la misma en depósito su importe,
total o parcial. abonando. mientras subsista. ese depósito, una
renta anual no lnferior al 6 por 100 de la cantidad reservada. pa
gadera por mensualidades vencidas al beneficiario.

2. Este depósito-reserva durara. todo el tiempo que fije el
mutualista, o los beneficiarios, haciéndose después entrega del
capital a los segundos..

3. Cuando sean los beneficiarios quienes soliciten el depósi
to-reserva, éste durará por lo menos un afio, pudiendo pedir la
devolución, en todo o en parte. con un mes de anticipación al
finalizar cada año.

4. Si ocurriere el fallecimiento del beneficiario sin que
éste' o el mutualista hubiesen designado las personas a que ha
bría de entregarst el capital, se observará lo dispuE:Sto en los
articulos 36 y 37.

Art. 40. 1. Los mutualiStas solteros. ,o viudos sin hijos o
descendientes qUe de él dependan económicamente, podrán in
teresar, al ser jubilados, el abono del '15 por 100 del- subsidio.
quedando el 25 por 100 restante a fayor de la Mutualidad, con
el que atenderá los gastos de éntlexro y funeral.

2. 81 después de cónseguldopor el mutualista- el rescate que
le concede el número· anterior contrajera matrimonio o tuvien
hijos, no causará subsidio por defunción, pero si los demás be
neficios mutuales concedidos a viudas o huérfanos, siempre que
entre la" fecha del matrimonio y la defunción hubiere transcu
rrido un año.

3. Se fijará- anualmente por la Comisión Permanente la can
tidad máxima de rescates que, según las posibilidades económi.
eas de la Mutualidad, puedan concederse.

4. La Junta de Gobierno, por· mayoria del 75 por 100 de
sus componentes, podrá instaurar, con carácter general y per
manente, una derrama de hermandad entre los mutual1stas, en
cuantia máxima de la déclma parte de la cuota mutual mensual
por cada falleclrniento que ocurra, a fin de abonar una canti
dad complementarla a los beneficiarlos del subsidio por defull
ción, que se regirá por 10 establecido para éste. La referida
cantidad se inerementará en un ·25 por 100 a cargo de la
Mutualidad. .

SECcIÓN SEGUNDA

Pensión de jubilación

Art. 41. Al mutualista jubilado forzoso, sea cualquiera la
causa, se le acreditará una pensión vitalicia a partir del mea
siguíent.e a.l en que hubiera cesado en el servicio &Ctivo. Deberá
solicitarla con tres meses de antelación a la fecha en que cumpla
la edad de jubilación forzosa, y justificar ésta cuando se pro
duzca, con copia autorizada de la resolución en que se acuerde.

Art. 42. El mutualista jubilado voluntariamente no entrará
en el disfrute de pensión hasta que cumpla la edad señalada
para la jubilación forzosa, a menos que hubiera obtenido aquélla
por enfermedad o incapacidad para el ejercicio del cargo, o por
reunir conjllntamente, cuarenta años de servicio y sesenta y
cinco de edad.

Art. 43. No se harán recohocímientos de derecho para el
percibo de pensión o se suspenderá su abono, si el asociado no
est.á al corriente en. el pago de cuotas y reintegro de anticipos,
conforme a lo establecido en el articulo 10.

SECCIÓN TERCERA

Pensión de viudedad

Art. 44. El mutualista en activo o jubilado que fallezca, cau
sará pensión de viude4ad de no estar' m(:urso el causahabiente

en las causas de desheredación a que se refiere el articulo 885
del Código Civil,

Art. 45. La pensión de viudedad quedará extinguida cuand.o
la pensionista contraiga nuevo matrimonio u obserVe conducta
inmoral.

Art. 46. Cuando, además del cónyuge sobreviviente, queda..
r€n hijos menores no sometidos a la patria potestad de éste o
hijas solteras o viudas procedentes de 'anterior matrimonio. la
Comi5i6n Permanente, a la vista de las circunstancias que con..
curran, dístribuirá entre ellos la pensión en la forma que estime
justa.

SECCIÓN CUARTA.

Pensión de orfandad

Art. 47. Si al morir el mutualista no dejare cónyuge o sl
éste fallecíera después, la pensión de viudedad se distribUirA en
tre los hijos solteros menores de veintitrés afias. Á1 cump11r la
referida edad deberán acreditar, para. continuar en el disfrute de
la pensión, que desde antes de cumplirla se hállanlmposlb1ll
tados para ganarse el sustento y son, además, pobres en sen
tido legal.

Art. 48. Los híjos subnormales o incapacitados gozarán, du..
rante la vida del padre mutualista, de una ayuda económica es..
pecial. que se elevará al doble al ccurrir el fallecimiento de éste
y será compatible con la pensión de orfandad a que se refiere el
altlculo anterior, cuando proceda.

Art. 49. Los huérfanos que, hallándose en disfrute de pen.,:
sión, contrajeran matrimonio, recibirán en concepto de dote una
anualídad completa de la que vengan percibiendo, causando
baja definitiva en aquélla.

SECCIÓN QUINTA

Asistencia médico-quirúrgJca 1) sanatorial

Art. 50. La asistencia médica se prestará 'mediante la orga
nización de servicios propios o a través de conciertos cón En
tidades.

En cualquier caso, tendrán la amplitud posible para cubrir
las necesidades médicas, quirúrgicas y sanatoriales del· mutua
lista, su cónyuge, hijos solteros menores de veintitréS aAos, as(
como hijos solteros o viudos mayores de esa edad, padrea y nie
tos que con el mutualista convivan bajo su dependencia eco..;
nómica por carecer de suficientes medios propios.

SECCIÓN SEXTA

Becas para estudios

Art. 51. A ios hijos menores de veintitrés años del mutua.,:
lista fallecido podrá serle concedida becas, de estudios, siempre
que acrediten aprovechamiento en los que cursaren.

La beca podrá prorrogarse después de cumplir la referida
edad· cuando a juício de la Comisión Permanente 10 precisase el
beneficiario para completar su formación profesional.

Art. 52. La Mutualidad abonará a los alumnos que hubieren
dado muestras de aplicación. los derechos de expedición de loa
tItulas de Bachillerato. y profesionales.

Art. 53. Iguales beneficios de becas y abono de tltuloa sé
otorgará a ios nietos del mutualista fallecido, si fueran huér..
fanos o estuvieran económicamente desamparados por causal
ajenas a su voluntad.

SECCIÓN StJ>TIMA

Anticipos reinte{}rables

Art. 54. 1. La comisión Permanente podrá conceder a 103
mutualistas anticipos reintegrables en la cantidad estrictamente
indispensable- para cubrir necesidades extraordinarlas, sin ~ue

en ningún caso puedan exceder del 25 por 100 del auxiUo por
defunción.

Art. 55. Los anticipos se concederán sin interés; deberán
reintegrarse por mensualidades, que no podrán exceder de vein
ticinco y. en caso del fallecimiento del mutualista- sin liquidarlOs
totalmente. se deducirá el saldo del subsidio por defunción, salvo
que el mutualista haya contratado a favor de la Mutualidad un
Seguro de Cobertura de la parte del anticipo no satisfecha al
ocUl'rlr su fallecimiento.

Art. 56. No se concederá nue~vo anticipo al mutualista que
tenga otro pendiente de devolución en más del 25 por 100 de su
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Importe, a no ser que razones muy excepelonales Justifiquen la
nueva concesión.

Art; 57. Loo anticipos serán reln~ados medlanle reten
cIones mensuales que por orden delPresldente de la Mutualidad
practicará el habilitado al haéer efectivos los haberes del ¡JMI
tatario.

Art. 58. Los asociados que ~ perciban Bue~ otrecer'n al
consejo Rector. prantlas suficientes para~ el reintegro
del anticipo que solicitaren. mediante pa¡os mensuale&

SEccIóN octAVA

Servicio 4e Ubrería

Art. 59. El servicio de librerIa. para los mutualistas ten..
drá las siguientes modalldades:

a) Cuenta de Ubrerla.-Pagando una cuota mensual, 1& Mu
tualidad concederá un _to para Ilbros, equ1vaIente a doce
veces dicha cuota. El Importe de loo libros sollcl$adÓs no podrá
exC;eder del créd1to concedido," mAs ·10 que arroje -su activo en
cuenta.

b) Pedidos al conta<lo.-Todos los asociados podrán sollcl
tar los libros que deseen Para pagO al cOntado, a los cuales 6e
les pasará el cargo en cuanto se cop,ozca el valor de los mismOifL

C) Pedidos para _ a P~.~Podrán scIlcltane loo libros
que se deseen para. su pago _en doce meJlSlJa1tdadeS.

CAPlTULO V

Normas cenerales

Art. 60. l. El derecho a solicitar el aUXilio por' defunción
prescribirá a los cinco alIos del_bo _te del mismo.

2. Los auxllios que pl'ocedan por~ IMcUC<HIulrúrglea
y sanatorlal prescribirán al afio.

3. Las pensiones de Jubilación, vll1\iedad y orfandad y las
becas para estu410 se concederAn con efecto retroactivo B1 se
solicitaren dentro del aIIo siguiente al hecho que las motive. SI
h petición se formulara después de haber transeurrI40 el alIa,
se concederán con efectos a partir del mea siguiente al en que
se. hubiera presentado la- solicitud.

4. Para el cómputo de pi.... rqIrá la fecba de entrada de
la solicitud en el Registro de la ·Mutu&lldad.

Art. 61. AProbada o denegada que se.a una solicitud, se no
tificará mediante oficio al Intereeado.

Los documenloo presentados, ..Iva los certI1Icados de naci
miento, matrimonio y defunción. podrán ser devueltos al inte
resado cuando .10 soliciten, mediante Instancia formulada. con·
fonne a los requisitos 0lliIId0s en este ·Reglamento, debiendo
previamente dejar en el expediente copia suficiente de los mis
mos o fotocopia.

En el caso de que haya recafdo resolución denegatoria, po
drán ser devueltos todos los documentos, salvo la _neis, de
Jando una simple nota del hecho.

Art. 62. lIll pago de las pensiones Y auxlllos se hará, per
meses vencidos. a los propios ~iclarl08 o a su. representante
legal o persona debidamente autorbada al efecto.

Art; 83. Tcdos loo penslonlBtaa e~án en Secretaria,
para entrar en el disfrute de la penaI6n concedida, manIf..la
clón escrita de un mutualista ·en &lltive>, en la que se corriprcmeta
a dar cuenta a la Mutualldad del cumpll!n¡ento de la edad tope.
fallecimiento o cualquier otra cIrcUnstaIIeIa determlnadora de la
extinción de la pensión, y se__lile de la devolución
de las mensualldades indebidamente perc!bldaa.

Art. 84. Por razones de fndole ~oral o cuando ose aprecie
negligencia en relación con la apIlcacléll de Pólizas u otras obll·
gaclon.. mutual.., la comisión Permanente. oyendo a los inte
resados, podrá denegar, s-.mer. tempcnoaI o definitivamente,
o reducir en su cuantia, los aUXWos, pensiones y demlis benefi
cios establecidos en este Reglomente.

Art. 65. Loo mutuallslall y penslonlatall del ¡rupe a) del ar
ticulo 4.' ¡íartIcIparán en todos los benetleIos Y derechos mutua
les. Los pensionistas del grupe 11) dlafrutarán. edemAs de la
pensión que e=-mente le hubiere sido reconcclda, de la
aslstenels médlco-qulr11rllca y lanatorlal, _ de llbrerIa y
cualquier otro que um_ Para __ la Jlmta de Go
bierno en Pleno, mientras ......rven &QIUlIIa cua1kIad.

Art. ·66. La Junta de Gobierno en l'Ieno. a _la de la
Comisión Permanente, podrá conceder uce¡iciona1mente e1ln
groso en la Mutualidad a determinados "'l!P1ea""" de las oficinas
centrales y componentes en activo del cuadrO mé41eo y practi
cantes que completen, al meooe. _·alIoa de _ .. la
misma, prestados qan extracrdlna¡io celo, determJnando loe be.

neficioa que en todo o en parte podrán disfrutar para si o 5115
familiares y las obligaciones respectivas.

Los as! Ingresados en 1" .Mutualldad perderán todos los dere
chos qU\l les hubiere sido concedidos si, voluntariamente o por
decisión f~ndada de la Comlslón Permanente aprobada per el
Pleno,cesaran despllésen la preat8Qlón de los servicios.

Art. 67. La Mutualidad de Previsión de Funcionarios de la
Adminlstraeión de Justicia tendrá su domic1Uo en Madrid.

Art. 68. Si por cualquier causa hubiera. que proceder a la
disolución de la Mutualidad, la Junta de Gobierno en Pleno
nombrará llquidadores que: practiquen el balance general y se
encarguen de satisfacer las obUgac1ones pendi.entes. en el plazo
que se leal marque en el aeuerdode disolución. El excedente que
resulte de .la_liquidación, en razón de estar constituido por 1&
aportación de los socios, sed, distribuido: la -mitad, en forma
de pensión extraordinaria a todos los pensionistas, y la otra
mitad, entre los socios existentes al momento de la disolución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La actual Junta de Gobierno de la Mutualidad se
guirá en el ejercicio de sus funciones hasta que tomen posesión
loa componentes de la nueva. Junta de Gobierno en Pleno y de
SU Comisión Permanente, previa designación, de los mismos, en
1& forma establecida en este _~glamen:to, dentro de los seia
meses- siguientes a su entrada en vigor.

La primera renovación de la mitad de los componentes de las
referidas Juntas se verificarán, por sorteo entre ellos, a loa dos
añ~ a partir de cuyo momento se iniciaré. el turno de renovaR
ciones por mitad cada cuatro afios.

Begunda.-conservarán la calidad de mutualista los que, en
virtud _de normas anteriores, vinieran ya perteneciendo a 1&
Mutualidad, aunque no formen parte de los Cuerpos relaciona
dos en el articulo 2.° de este Reglamento.

Tetcéra.-Los funcionarios de los CuerpOs que, conforme a lo
dispuesto -en _el articulo 2.°, forman p,.rte- de esta MutuaUdad,
que hubieren perdido la calldad de BOCios mutuallsta8, podrán
lO11citar el reingreso en. la misma, en el plazo de dos meses, a
_tir de ia publicación de este Reglamento, con expresión de
las circunstancias que provocaron su baja. La reincorporación
queElarA subordinada en todo caso al abono de las cuotas que
hubieren dejado de satisfacer desde su i~ en el Cuerpo
correspondiente.

La cuantia de las cuotas atrasadas. Incluso· las anteriores a la
vlg<mcla de la Ley 101/1956. se determinará por la cuantia actual
de los sueldos que al reingreso disfrute el peticionario, o hubiere
podido disfrutar, de encontrarse en 'sltuaclÓR de actividad.

CumB.-No obstante 10 dispuesto en los artículos S.o, 6.° y 47,
se respetarán los d.erechos adquiridos por mutualistas y pensio~

ntstas con anterioridad a la publlcac1ón de este Reglamento, a
menos que los beneficiarios de la pensión de' orfandad perciban
sueldos oficiales o particulares o ingresos, de otra naturaleza que.
a juicio de la COmisión Permanente, la hagan innecesaria.,

DISPOSICION FINAL

En todo lo que no esté eXpresamente previsto en este Regla
mento, regirA como supletoria la legislación general sobre la
materia y, en su defecto, los, acuerdos que por mayorla de votos
adopte la Junta de -Gobierno en Pleno.

Para la validez de acuei'd08 deIs Junta de Gobierno en Ple
no, que supongan la creaCión de nuevas prestaciones o modifica
ción de las actuales normas, será preciso su aprobación por el
Ministro de Justicia, previa audiencia del COnsejo Rector de la
Agruplíción Mutuo-Benéfica de Funcionarios de la Adminis
tración de Just!cia y la subsiguiente refOrma, cuando sea. pre
cISo, de este Reglamento por Orden ministerial.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 20 de julio de 1971 por la que se regulan
las funciones propias de las Comisiones Permanen-
tes de los Consejos Provinciales y Locales del Mo
vimiento.

El titulo IV del Estatuto Orgánico del Movimiento, al regu
1&r la constitución y. funcionamiento de los Organos represen
tativos, establece, en sus articulos SO y 391 como Organo de


